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REUNIDOS

Segundo.-eomunicar el presente acuerdo de adhesión a la Dirección
General de Trabajo en el plazo máximo de quince dias a contar desde
la fecha del presente documento.

y para que conste, suscriben el presente. por triplicado y a un
sólo efecto. en la ciudad Y fecha en el encabezamiento expresadas.

Advertido error de omisión en el anexo de la Resolución de 2
de septiembre de 1992. correSpondiente al Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha. publicado en el «Boletin Oficial del Estado:.
del 24. páginas 32638 y 32639. a continuación se procede a su trans
cripción integra y debi~ente rectificado.

Madrid. 16 de oc:tubre de 1992.-El Secretario general técnico. Fran
cisco José González de Lena Alvarez. .

CONVENIO DE COLABORAClON ENI'RE EL INST1TUfO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD ATJrONOMA DE

. CASTILLA-LA MANCHA

PREAMlllJLO

El Instituto Nacional de Empleo, como Organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. entre otras funciones, tiene
encomendada la gestión de programas de fomento del empleo que
permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
privada a través del empleo de trabajadores en paro por Organismos
y Administraciones Públicas para la realización de obras o servicios
de interés social y general.

En su virtud:

En Madrid. a treinta de julio de mil novecientos noventa y dos.

públicas. y que la base se¡unda de la citada Orden dispone los aspectos
núnimos que debeún contener los documentos para la firma de cada
Convenio especifico.

Cuarto.-Que dentro de este Convenio se ejecutará un Plan Especial
de Empleo para Zonas Rurales Deprimidas, en el que participan el
INEM., la Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales de las
zonas donde se ubican los Consejos Comarcales de Empleo de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. establecidos por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 17 de enero
de 1991 (.Bo~ Oficial del Estado. del 22) Y 20 de febrero de
1991 (.Bo~ Oficial del Estado. del 21). Este Plan Especial estará
regulado por la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (d3Qletin Oficial del Estado. del 26) que
regula los Convenios de Colaboración INEM-Corporaciones Locales.

.Quinta.-Que a tenor de la normativa reguladora de este tipo de
Convenios. en la que se indican los aspectos que deberán contener
los documentos para la rItma de cada Convenio especifico.

Ambas partes, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola
boración. que se regiré. por las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio se establece en el mareo de cola·
boraci6n regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27), asi como en la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15 de marzo de 1989 (.Boletln Oficial del
Estado. del 31).

El Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales Deprimidas se
gestionará siguiendo los requisitos y procedimientos establecidos para
los Convenios de Colaboración INEM-Corporacioncs Locales y que
están reBUlados por la Orden del Ministerio de Trabajo y Segúridad
Social de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estadoll
del 26). .

5e¡unda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización
de obras- y servicios de interés general y social que. por ser de la
competencia de la Comunidad Autónoma.. sean ejecutados por ésta
y financiados por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto Nacio
nal de Empleo.

Asimismo constituye objeto del presente Convenio el desarrollo
del Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales Deprimidas, dirigido
a la contratación de trabajadores eventuales agrarios desempleados,
de las zonas· donde se ubican los Consejos Comarcales de Empleo
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La -Mancha. de acuerdo a
la Orden de 17 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22) y de 20 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21).

Tercera-Para la fmanciación a través del Convenio INEM-Cor
poraciones Locales del Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales
Deprimidas. la aportación del INEM para la contratación de traba
jadores desempleados será de 1.022.120.000 pesetas. correspondiente
al conceptopresu-puestario 460.02.

La aportación económica del INEM para el presente Convenio.
excluida la referida al Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales
Deprimidas. que se destinará a subvencionar los costes de contratación
o adscripci6n de trdb8jadores desempleados. será oomo máximo de
83.000.000 de pesetas. correspondiente al concepto presupuestario
4.5.0.

La Comunidad Autónoma fmanciará los gastos de infraestructura.
material, proyectos. etc., necesarios para la realización de las obras
o servicios correspondientes. hasta un total de 11.500.000 pesetas.

Cuarta.-Las profesiones preferentes de los trabajadores a contratar
serán:

Técnicos superiores.
Técnicos medios.
Peones.

Las' profesiones de los desempleados a contratar dentro del Plan
Especial para Zonas Rurales Deprimidas será la de trabajadores even
tuales agrarios.

Las obras y lo servicios a realizar al amparo del presente Convenio
rc~.mirán los requisitos establecidos en la base tercera, apartado 2 de
la Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipologia versará sobre aspectos relacionados con:

Actividades Arqueológlcas.
Detección de Promotores y Gestores de Actividades Empresariales.
Promoción, Desarrollo y Asesoramiento a la Creación de Pequeñas

Empresas.

y cualquier otra actuación de interés general y social dentro de
las competencias de la Comunidad Autónoma o de las Corporacíones
Locales afectadas, en el caso del Plan Especial de Empleo para Zonas
Rurales Deprimidas.

Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y
las Direcciones Provinciales del INEM correspondientes con la ante
laciÓn suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazos previstos

RESOLUCION de 16 de oc/ubre de 1992. de la Secretaria
General Técnica. por la que se recitiflca la de 2 de se~
tiembre de 1992, que· daba publicidad a los Convenios
de colaboración en/re el InstitUID NackJnal de Empleo y
las Comunidades Autónomas de Artlgón.Asturlas. Cata
fUIla. Castilla-lA Mancha. Baleares y La Rioja. para /a
contratación temporal de trabqjatiore desempleados en
obras y servicios de interés general y social.
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El excelentísimo señor don José Luis Ros Maorad, Consejero de
Industria y Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
nombrado por Decreto 88/1988. de 2 de mayo (<<Boletin Oficial de
Castilla-La Mancha> del 3).

El ilustrisimo softor don Ramón SaIabert Parram6n, como Director
general del Instituto Naclonal de Empleo. dependiente del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Socal. nombrado por Real Deeteto 608/1991.
de 21 de abrü(.Bol_ Oficial del Estado. de122~

A<tuando ambas portes en el~ de sus rcspectlvos <aJiOS- se
reconocen mutua capacidad paza la suscripción del pmente Convenio Y

EXPONEN

Primero.-Que. la fmalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la politica del Gobierno, dirigida a la creación de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para
lograr esta fmalidad es necesaria la coordinación con el Ministerio
de Trab1\iO y Seguridad Social en el área de la poUtlca de empleo.
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formalización y segui
miento corijunto de las acciones concretas de fomento del empleo
y formación profesional con el fm de obtener la mayor eficacia de
las mismas. por tanto, se orientarán hacia el desarrollo de las destrezas
de los trabt\jadores mediante la prádica profesional que mejore su
ocupabilidad, facilitando su inserción o reinserc:i6n laboral.. siendo uno
de los objetivos·de este Convenio orientar a los trabajadores participantes
hacia dos tipoS -de actuaclones en materia de promoción de empleo:

.Autoempleo e Iniciativas Locales de Empleo.
Segundo.-Que, durante los anteriores ejercicios. se flClJl8fOn Con·

veníos de Colaboración INEM·Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha al objeto de realizar obras y servicios de competencia exclusiva
de esta última Y de interés general y social. cuyos resultados han sido
muy positivos tanto por lo que han ooad:yuvado a la lucha contra
el desempleo como por el interés público de las obras y servicios
milizados.

Tercero.-Que.la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27) y
la Resoluci6n de la Direcci6n General dellnstituto Nacíonal de Empleo
de 15 de marzo de 198·9 (<<Boletín Oficial del Estado. del 31) fIjan
las bases de colaboración para el establecimiento de Convenios de
Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y distintas Entidades
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Visto el texto del Convenio colectivo de la Empresa «Centro Europeo
de Reparto Farmacéutico de Cataluña. !loc:-.:t Anóninuu. que fue

para la emisión de informes previos y selección de· trab$ldorcs. se
inicien las obras o servicios en 10$ plazos previstos en las memorias.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base séptima,
apartado 3. de la Orden de 21 de febrero de 1985. teniendo en cuenta
las modíftcaeiones efectuadas en esta materia por el Real Decreto
1/1992. de 3 de abril (_1_ Ollc'.al del Estado. del 7).

Podrá utilizarse iguahnente la adscripción de trabl\iadores percep
tores de prestación por desempleo para trabajos de colaboración social.

Los trabtYadores adscritos en trab;;ijos temporales de Colaboración
Social percibirán las CQJltidades sci\aladas en el articulo 38 del Real
Decreto 1445/1982. de 25 de junio. y en el Real Deereto 1809/1986.
de 28 de junio.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse aten·
diendo 10 establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985. así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 1S de marzo de 1989. La Comisión Mixta
según las atribuciones establecidas en la base cuarta. apartado 3 de
la Orden de 21 de febrero de 1985. valorará los criterios a tenor
de la problemática de desempleo existente, adoptando las medidas nece
sarias para la contratación de aquellos colectivos más desfavorecidos
en el mercado de trabajo.

Octava.-En el Convenio INEM·Junta de Castilla·La Mancha los
contratos o adscripciones, subvencionados por el INEM, no podrán
sobrepasar el 31 de diciembre de 1992.

En cuanto a la vigencia de los contratos subvencionados por el
lNEM oentro del Plan Especial de Zonas Rurales Deprimidas no podrán
sobrepasar el31 de marzo de 1993.

Novena-El presente Convenío tendm vigencia hasta el 31 de mano
de 1993.

Decirna.-La Comisión Mixta P.ara la selección de obras y servicios.
aprobación de Memorias, ejecuci6n y se¡uimiento de este Convenio
y resolución de las dudas que puedan surgir en la interpretación del
mismo será la misma que se establece en el Convenio ftrnlado entre
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Y la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha el dia 6 de septiembre de 1990.

De acuerdo a lo dispuesto en el Convenio finnado e16 de septiembre
de 1990 entre el Ministerio de Trab.;o y Seguridad Social Y la Comu
nidad Autónoma de Castilli.-La Mancha para la coordinación a nivel
regional del Plan Especial de Empleo de Zonas Rurales Deprimidas.
podrá ampliane la Comisión Mixta con reptOSe1ttanleS de las Cor
poraciones Locales afectadas por dicho Plan, asi como representantes'
de las Organizaciones Empresariales y Sindicales.

Aslmismo. para la gestión provincial del Plan de Empleo Especial
para Zonas Rurales Deprimidas. las Comisiones de Planificación y
Coordinación de Inversiones podrán ampliar su composición con la
participación de representantes de la Comunidad Autónoma. o de las
Organizaciones Empresariales y Sindi'ca1es, en su caso.

Undécima.-Para dar cumplimiento alo establecido en la base octava
de la Orden de 21 de febrero de 1985. as! como en el apartado 4
de la Resolución de 15 de marzo de 1989. el Organismo colaborador
deberá informar del estado de las obras y servicios al Instituto:Nacional
de Empleo a .trav9 de sus Direcciones Provinciales. Para ello enviarán
las Memorias de iniciación, en el plazo mUimo de diez dias, una
vez empezadas las obras y/o servicios y las Memorias de fmalizaciOn
en el plazo máximo de un mes, una vez terminados éstOS, asi como
el certificado de reCepción de fondos después de haber recibido la
correspondiente transferencia económica.

Du~ima.-En todo lo no especiftcado en el presente Convenio
ambos Or¡anismos se atendrán a 10 establecido en la Orden de 21
de febrero de 1985 (.801_ Oficial del Estado. del 27) y en la Res<>
lución de la Dirección General del INEM de 15 de marzo de 1989
(.Bol_ Oficial del Estado. del 31). as!. como en la Orden de 21
de febrero de 1985 (.801_ Oficial del Estado. de126) y las Ordenes
de 17 de enero de 1991 (.801_ Oficial del Estado> del 22) y 20
de febrero de 1991 (.801_ Oficial del Estado. del 21).

Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este docu·
mento y para que asi conste y en prueba de conformidad. se firma
el mísmo por duplicado, en ellupr yfecha citados en el encabezamiento.

El Comejero de lndustria
y Turismo de la Junta

de Comunidades de CastUla·
La Mancha.

José Luis Ros Maorad
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El Directo< aencral
del Instituto Nadonal

de Emplco,
Ramón Salabert POTTamón

RESOLUCION de 19 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Regislro de Convenios y publicación del Convenio
Colectivo de la Empresa d:entro Europeo de Reparto Fa,..
macéulico de COlalufla; SocledmJ .A.nónimtu.

suscrito con fecha 11 de junio de 1992. de una parte. por el Comité
de Empresa y Delegado de Personal. en representación de los tra·
bajadores. y de otra. por la Dirección de la EMpre~, en representación
de la misma, y de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
sobre registro y depósito de Convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Tra~o acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directi...,o, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicací6n en el ~Boletin Oficial del Estado•.

Madrid. 19 de octubre de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad,Cótdova Garrido.

CONVENIO COLEcrIVO DE LA EMPRESA «CENTRO
EUROPEO DE REPARTO FARMACEUTICO DE CATALUÑA,

SOCIEDAD ANONIMA»

Las partes deliberantes, en la representación que ostentan. suscriben
el presente Convenio colectivo de Empresa.

CAPITULO PRIMERO

Pactos aeneales

Artículo 1.0 Ambilo de aplicación.-Las estipulaciones contenidas
en el -'presente acuerdo serán de apliCltción en jos centros de tJainYo
de la Empresa .Centro Europeo de Reparto Farmacéutico de Catalufia.
Sociedad Anónima».

Art. 2.° Vigencia y duración.-La vigencia del presente Convenio
será de dos años. con efectos de 1 de enero de 1992 y con vigencia,
por tanto, hasta 31 de diciembre de 1993, quedando prorrogado de
aflo en afto, por tacita reconducción. si con un mes de antelacion
minimo a la fecha de vencimiento. o en su caso a la de cualquiera
de sus prorrogas. ninguna de las parteS lo hubiera denunciado.

En 1993 se podrán negociar los temas que se ,crean convenientes.
con excepción del sarlarial.

Art. 3.° Comisión Paritaria.-En cumplimiento de lo dispuesto en
la legislación vigente. se establece para la vigencia y ewnplimiento
de las cuestiones que deriven de la aplicación e mterpretación del
Convenio una Comisión Paritaria, que estará formada por tres repre
sentantes de los trabajadores y tres de la Empresa. que serán designados
por el Comité Intercentros y la Dirección de la misma. respectivamente.

Art. 4.° Ambito personaL-El presente Convenio afecta a la tota
lidt.td del personal que preste sus servicios en cualquiera de los centros
de trabajo de «Centro EtuOpeo de Reparto Fannacéutico de cataluña.
Sociedad An6niJluu. en el momento de la publicación en el .Boletin
Oficial del Estado. del presente Convenio colectivo de Empresa o
que durante la vigencia del mismo ingrese en la Empresa y cuyas
categorias laborales son las que f¡guran en las tablas salariales (anexo
11 de este Conveniol. con exclUsión de los~ de alta dirección.
aho gobierno o' alto consejo. excluidos de la Ley de Contratos de
Trablijo y del ámbito de la vigente Ordenanza de Trabajo.en Industrias
Qulmicas.

Art.5.0 Compensación.-Formando las estipulaciones del presente
Convenio un todo orgánico e indivisible. deberán considerarse glo
balmente a los fmes de su aplicación -práctica y en eUas quedan com·
pensadas y absorbidas en su totalidad cuantas condiciones retributivas
o de cualquier otro orden derivadas de la relación laboral rigiesen
entre el personal afectado por el presente Convenio y la Empresa
.Centro Europeo de Reparto Fannacéutico de Cataluña. Sociedad Anó
nima. por las establecidas en el presente pactO. tanto· si se derivan
de contrato individual o colectivo como si regian por imperativo legal,
jurisprudencia, pacto de cualquier clase. uso o costumbre local o por
cualquier otra causa.

En el orden económico. y para la aplicación de este Convenio
a cada caso concreto, se estará a· lo pactado. con la abstracción de
los anteriores conceptos salariales. su cuantia y regularización.

Art. 6/' Absorbibilidad.-Dada la naturaleza del presente Convenio.
las disposiciones legales o Convenios de ámbito superior que impliquen
variación en todos o alguno de los conceptos retnbutivos pactados
en este instrumento únicamente tendrán ef1C8cia~ca si. globalmente
considerados y aplicados por el tegimen rctrtbutivo anterior a este
Convenio. superasen el nivel total de éste en ejercicio anual En caso
contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras pactadas.

No obstante. de afectar tales modificaciones a los importes sujetos
a cotización por Seguridad Sooia1 y Mutualismo Laboral. podrá llevarse
a cabo el reajuste correspondiente. abiorbiéndose los importes corres
pondientes y su repercusión económica de aponaci6n empteSarial del
total de remuneraciones complementarias disfrutadas individual o
colectivamente.

Art. 7.° Garantia ~ad personam•.-8e respetarán las situaciones


